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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que el apoderado judicial de la parte demandante aporta la 

constancia del envío y entrega de la notificación personal enviada a la 

demandada PAULA ANDREA ARCILA RAMIREZ al correo electrónico aportado por 

la EPS ASMETSALUD que fue requerido por el despacho a solicitud del abogado, lo 

anterior conforme al decreto 806 del 2020. Sírvase Proveer. Manizales, 16 de 

diciembre de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE 

CALDAS  

Demandados:  PAULA ANDREA ARCILA RAMIREZ  

 ALEJANDRO AMAYA DIAZ  

Radicado:  170014003010-2020-00295-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena anexar al expediente las 

constancias del envío y entrega de la notificación personal de la demandada, la 

cual fue enviada conforme al artículo 8 del Decreto legislativo 806 del 2020.  

 

Conforme lo anterior, y toda vez que la notificación electrónica de la demandada 

fue enviada a su correo electrónico paulaandreaarcilaramirez@gmail.com, el cual 

fue aportado por la EPS ASMETSALUD en requerimiento que se hiciera por parte del 

despacho a solicitud del apoderado y cumple con lo reglamento en el decreto 

legislativo 806 del 2020, se tendrá por notificada personalmente de la demanda y 

del auto que libró mandamiento de pago en su contra a PAULA ANDREA ARCILA 

RAMIREZ, notificación que se entenderá surtida desde el día 02 de diciembre del 

2020. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 

 

 
 

 
MPM 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 158  del 18 de diciembre del 2020 

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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